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I. PRESENTACIÓN 

La Unidad de Gestión Educativa El Collao, siendo una de las políticas 

educativas brindar un buen servicio educativo con el fin de realizar el 

Incremento de logros educativos en los niveles de aprendizajes en todos los 

niveles de Educación Básica Regular (Inicial, Primaria y Secundaria), Educación 

Básica alternativa, Educación Básica Especial y Educación Técnico Productiva.  

Así como Instituciones No Escolarizadas – PRONOEIs. De este modo se busca 

garantizar un alineamiento de objetivos orientados a garantizar y mejorar el 

logro de los aprendizajes de los estudiantes como elemento central de la 

calidad educativa 

En el presente plan de trabajo, tiene por objetivo realizar la evaluación 

de las Actividades Operativas por toda fuente de financiamiento en los 

diferentes niveles educativos del ámbito de la UGEL El Collao.   

Además, se ha contemplado en el presente plan algunas acciones que 

nos permitirá tener mejores condiciones para esta implementación y mejor 

atención al administrado e instituciones educativas. 

 

 

Oficina de planificación - AGI.  

 

 

 



 
 

 

3 
 

REGIÓN PUNO

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

Dirección Regional 

de Educación 

Unidad de Gestión Educativa 

Local EL Collao 

 

II. BASES LEGALES 

 

 Ley N° 28044 “Ley General de Educación”. 

 R.M. 281-2016 “Currículo Nacional de la Educación Básica”. 

     Ley Nº27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

   Ley Nº27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 

 Resolución Ministerial N°556-2024-MINEDU, Aprueba el Documento 

normativo denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 

2025 en Instituciones Educativas y Programas Educativos de Educación 

Básica” de fecha, 05 de noviembre del 2024. 

 

 

 

III. DATOS INFORMATIVOS 

3.1 Directora de la UGEL: Dra. Norka B. CCORI TORO 

3.2 Jefe del Área de Gestión Institucional: Abg. Pedro CHICCALLA CURASI 

3.3 Jefe de Área de Gestión Administrativa: CPC. Félix CHURATA SANTUYO 

3.4 Jefe de Gestión Pedagógica: Prof. Ludwing B. BELTRAN PINEDA 

 

IV. MARCO ORIENTADOR 

 

4.1 VISIÓN de la UGEL El Collao 

“Educación Intercultural de calidad para todos, con un modelo de gestión 

concertada que desarrolle capacidades desde la primera infancia con 

identidad, autonomía y amor a la naturaleza para mejorar el nivel de vida 

en el marco del desarrollo humano sostenible” 
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4.2 MISIÓN de la UGEL El Collao 

“Somos Comunidad Educativa que formamos ciudadanos capaces de 

comprender y actuar en una sociedad intercultural con responsabilidad, 

equidad y solidaridad haciendo uso de la ciencia y de la tecnología con 

una educación para la convivencia y el trabajo” 

 

 

 

V. OBJETIVOS OPERATIVOS EL PLAN DE TRABAJO 

Objetivo General: 

Realizar la Evaluación del Plan Operativo Institucional 2024 del Sector 

Educación del ámbito de la UGEL EL COLLAO.  

 

Objetivos Específicos: 

 Mejorar los niveles de logros de aprendizaje de los estudiantes con énfasis en 

los segmentos poblacionales, conforme la Comunidad Educativa.  

  

 Realizar el seguimiento de las actividades operativas a fin de conocer 

cuáles son los impedimentos en la Ejecución de Gasto.  

 

 Tener una coordinación horizontal con cada Centro de Costo, según 

estructura orgánica.    

 

VI. METAS DE ATENCIÓN 

 50 trabajadores de la UGEL 
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VII. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

VIII. FINANCIAMIENTO 

 El presente plan será financiado con Recurso Ordinarios, los cuales se 

encuentra establecidos en el POI 2024. El mismo que fue entregado a su 

despacho para su ejecución. 

 

IX. EVALUACIÓN 

Será desarrollará el día lunes 02 de diciembre a las 2:pm en el Auditorio de 

la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao. 

      Ilave, noviembre del 2024. 
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